
 

 
ACTA CONSEJO ORDINARIO DE FACULTAD N° 15 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
 

 

OBJETIVO REUNIÓN O TEMA PRINCIPAL  Avances de la Maqueta de Desarrollo FACSO:2022-2026 

Proceso de Calificación Académica  

FECHA 28 de septiembre 2022 HORA INICIO 12:15 HORA TÉRMINO 13:52 

 

 

NÓMINA DE ASISTENTES 

Consejeros Invitados 
Prof. Teresita Matus Sepúlveda Prof. Ma. Antonieta Urquieta Álvarez 

Prof. Christian Miranda Jaña Prof. Susan Sanhueza Henríquez 

Prof. Andrea Greibe Kohn Sra. Connie Zapata Aguirre 

Prof. Loreto Leiva Bahamondes Prof. Ximena Azúa Ríos 

Prof. André Menard Poupin Prof. Carolina Franch Maggiolo 

Prof. Rodrigo Asún Inostroza Prof. Isabel Barros Inostroza 

Prof. Jesús Redondo Rojo Srta.  Natalia Hurtado Lobos 

Prof. Marcelo Pérez (Reemplaza a Prof. Daniel Johnson) Prof. Felipe Gálvez Sánchez 

Prof. Ma. Gabriela Rubilar Donoso Prof. Daniela Thumala Dockendorff 

Prof. María Paulina Castro Torres Prof. Isabel Piper Shafir 

Prof. José Isla Madariaga Srta. Claudia Ortolani San Martín 

Prof. Gloria Zavala Villalón Prof. Paulina Osorio Parraguez 

 Prof. Mario Laborda Rojas 

 Prof. Octavio Avendaño Pavez 

 Prof. Viviana Soto Aranda 

 Prof. Mauricio Uribe Rodríguez 

  

  

EXCUSAN SU ASISTENCIA 

Prof. Pablo Cottet Soto  

Prof. Lorena Pérez Roa  

 

 



 

ASUNTOS TRATADOS 

1. Avance de Maqueta de Desarrollo FACSO: 2022-2026 
 
Contexto:  

La Sra. Decana manifiesta total disponibilidad para las condiciones de elección de funcionarios 
representantes, ya que a la fecha esa labor está vacante. Esto se enmarca en un próximo análisis y 
posterior reunión con rectoría, donde FACSO pretende estar representada triestamentalmente el día 
viernes 07 de octubre a las 11.30. Se menciona que el proceso ha involucrado múltiples reuniones de 
todos los estamentos de la facultad, donde se han analizado documentos referenciales al plan 
institucional, como de entidades vinculantes a FACSO (CNA, ANID) y los desafíos a nivel país como a 
nivel de las disciplinas de las Ciencias Sociales, de tal forma que dicha maqueta será presentada en 
paralelo a los miembros del Consejo (próximo pleno), como a la Sra. Rectora y Vicerrectorías 
pertinentes. 
 
Comenta los puntos clave de la maqueta para ser revisados por el Consejo, indicando: 

1. Contexto y línea de base: Fundamentos, nudos críticos, estrategias y espíritu de gestión. 
2. Estrategias y líneas de acción: Propuestas específicas de pre y postgrado, como transversales 

(ej. FIDA), indicadores de desarrollo de la Facultad. 
3. Sistemas de seguimiento y evaluación de compromisos. 
 

Se manifiesta de parte del Prof. Laborda la inquietud si esta maqueta implica la adquisición de un 
préstamo, así como ocurrió con el edificio antiguo. La Sra. Decana agradeciendo la pregunta, 
argumenta que, de los costes del proyecto, hay recursos provenientes del provecto COVID2, FIDA, o 
consultar a entidades ministeriales u organizaciones de la sociedad civil, de tal forma que, si hubiese 
una solicitud de dinero, fuese el remanente de lo que no se pudo conseguir.  
 
Complementariamente, se consulta si aún queda por pagar del préstamo del edificio nuevo, a lo que 
la Sra. Decana responde que quedan 9 años. Luego los miembros del consejo recomiendan realizar 
una estrategia colaborativa de pago viendo que es complejo solicitar un nuevo préstamo a la 
universidad. La Prof. Zapata, complementa mencionando que los préstamos solicitados por FACSO, 
se basan en inversión y no para operación lo que es importante de considerar sumado a la actitud 
responsable de la facultad en el pago de sus obligaciones. 

 
De parte del Consejo, se manifiesta la necesidad de fijar con antelación y por el buen funcionamiento 
de la facultad en virtud del poco tiempo que queda para el fin del año académico, una fecha para 
organizar el cabildo y considerar posibles cambios en la agenda académica. La Sra. Decana declara 
que el 26 de octubre a las de 14:30 horas será llevado a cabo el cabildo triestamental. 

 
Prof. Gálvez manifiesta la necesidad de atraer estudiantes al cabildo en vista de su baja participación 
en clases presenciales, pero destacando la participación de vecinos y exalumnos que cabildos 
anteriores han podido convocar. La Sra. Decana manifiesta la importancia de la difusión entre 
estudiantes y en modalidad híbrida, y respondiendo a la solicitud de premura en la difusión y 
organización de la Prof. Osorio, se enviará el acta y agenda para que cada miembro reporte a sus 
colegas de claustro, jefes de carrera y estudiantes. 

 
Se plantea que extensión dirija la organización de una comisión para el cabildo, integrada de forma 
triestamental y que a futuro se institucionalice y calendarice de forma permanente. 

 
 
 
 
 
 



 

2. Proceso de Calificación Académica 

Contexto:  
 

El Sr. Vicedecano informa al consejo respecto del proceso, a saber: 
12 de octubre al 11 de noviembre: Los académicos deben subir a plataforma la información 
complementaria al formulario. 
14 al 30 de noviembre: Evaluación de académicos por parte de directores de departamento. 
01 de diciembre 2022 al 30 marzo 2023: Revisión, validación y calificación por parte de comisión 
local (incluida apelación). 
05 de abril 2023: Finalización del proceso. 

 
Manifiesta una propuesta de acompañamiento y apoyo al proceso. Junto con ello, menciona que 
deben realizarse dos nuevas incorporaciones a la comisión de evaluación, producto del fallecimiento 
de Prof. María Castro y renuncia de Prof. Anahí Urquiza. Se proponen dos nuevos integrantes, la Prof. 
Daniela Thumala (Psicología) y la Prof. Claudia Campillo (Trabajo Social) quienes ya han aceptado 
participar. 

 
Prof. Osorio manifiesta la pertinencia de estos nombramientos, debido a cargos a los que la profesora 
Campillo tiene y que podría ser cuestionado. La Sra. Decana comenta que en el caso de la Prof. 
Campillo, está terminando su rol como jefa de carrera en diciembre. 

3. Nombramientos 

Contexto:  
Sra. Prof. Greibe expone ante la comisión el cambio de las jefas de carrera Prof. Marcela Quiñones 
(Psicología) y Prof. María Sol Anigstein (Antropología) expuestas en acuerdos 03.15.22 y 04.15.22. 
 
Expone Prof. Urquieta para nombramiento Prof. Nicolás Angelcos en dirección de Secretaría de 
estudios expuesto en acuerdo 05.15.22, agradeciendo la entrega a Prof. Barros por sus años de 
trabajo en periodo de pandemia. 

 
Expone Prof. Azún para nombramiento Sr. Claudio Espinoza en cargo Asistente Investigación 
expuesto en acuerdo 06.15.22. 

 
Sr. Vicedecano expone nuevos nombramientos para personal colaboración FACSO en 09.15.22. 
 

4. Varios 

 
Prof. Laborda manifiesta la necesidad de conseguir mayor almacenamiento en la nube para cuentas 
de autoridades FACSO. Sra. Decana plantea que deben pensar en una solución integral para este 
problema y que permita archivar archivos elementales entre los cargos que vayan cambiando de 
gestión. 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDOS  

N° PROPUESTA RESOLUCIÓN 
CONSEJO 

01.15.22 Acta Sesión N°13 de fecha  7 de septiembre  de 2022 Aprueba por 
unanimidad 

02.15.22 Ingreso a Comisión de evaluación a Prof. Daniela Thumala y Prof. Claudia Campillo Aprueba por 
unanimidad 

03.15. 22  Jefatura Carrera Psicología, Prof. Marcela Quiñones Aprueba por 
unanimidad 

04.15. 22 Jefatura Carrera Antropología, Prof. María Sol Anigstein 
 

Aprueba por 
unanimidad 

05.15. 22 Dirección de Secretaría de Estudios, Prof. Nicolás Angelcos  
 

Aprueba por 
unanimidad 

06.15. 22 Nombramiento Asistente dirección Investigación, Sr. Claudio Espinoza Aprueba por 
unanimidad 

07.15. 22 Reducción horaria a 6 horas en Trabajo Social y a 6 horas en Antropología, 
Calidad Contrata, jerarquía de Prof. Asistente, Prof. Anahí Urquiza. 

Aprueba por 
unanimidad 

08.15. 22 Reincorporación al Departamento de Antropología con nombramiento de 12 
horas, calidad contrata en jerarquía de Profesora Asistente, Prof. Flora Vilches 

Aprueba por 
unanimidad 

09.15. 22 AUC, procedimiento habitual que cumple con lo establecido en DU N°1362 y DU 
N°1682 

 

 

 

Aprueba por 
unanimidad 

MINUTA ELABORADA POR Jaime Solís FECHA 03 de octubre  

 

 

 
 

 

 

_______________________ 

Prof. Christian Miranda Jaña 

Vicedecano y Ministro de Fe 
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